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BASES DEL CONCURSO PÚBLICOS DE MÉRITOS

CPM N° 002-2026/GOB.REG-HVCA/DRTC (POR SUPLENCIA)

DECRETO LEGISLATIVO N° 276

"LEY DE BASES DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA Y DE REMUNERACIONES

DEL SECTOR PÚBLICO"

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

1.1. ENTIDAD CONVOCANTE.

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones.

1.2. DOMICILIO LEGAL.

Jr. Francisco de Angulo Nro. 410 - Cercado Huancavelica.

1.3. ОBJETIVO DE LA CONVOCATORIA.

1.4.

1.5.

La Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones requiere seleccionar y contratar

postulante que reúnan los requisitos y el perfil establecido para ocupar la plaza de

OPERADOR PAD II - Unidad de Abastecimiento de la Dirección Regional de Transportes

y Comunicaciones del Gobierno Regional de Huancavelica, bajo el régimen laboral del

Decreto Legislativo N° 276, en el marco de la Ley N° 32513-Ley de Presupuesto del Sector

Público para el año Fiscal 2026, literal c) del numeral 8.1 del artículo 8°, donde autoriza

la contratación por suplencia, cuyo proceso de selección garantiza los principios de

transparencia, meritocracia e igualdad de oportunidades.

MODALIDAD DE LA CONVOCATORIA

El Concurso Público de Méritos N° 002-2026/GOB.REG.HVCA/DRTC se desarrollara

conforme a las presentes bases, el personal seleccionado se vinculara a la Dirección

Regional de Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional de Huancavelica, bajo

la modalidad por suplencia, de conformidad con el Decreto Legislativo N° 276- Ley de

Base de la Carrera Administrativa y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N°

005-90-PCM, así como lo establecido en Ley N° 32513- Ley de Presupuesto del Sector

Público para el año Fiscal 2026; el plazo de vínculo no puede exceder el presente año

fiscal.

DEPENDENCIA, UNIDAD ORGÁNICA Y/O ÁREA SOLICITANTE.

✓ Unidad de abastecimiento

1.6. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL.
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1.7.

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Esperanza y Fortalecimiento de la Democracia"

El presente Concurso Público de Méritos bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276,

en todas sus etapas es conducido por la Unidad de Gestión de Recursos Humanos,

excepto la etapa de Entrevista de Personal, que estará representado por un Comité de

Selección.

Asimismo, el comité de selección designado mediante Resolución Gerencial General

Regional es responsable de monitorear el desarrollo y cierre del concurso público.

DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN.

Esta comisión estará integrada por:

JEFE/A DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFE/A DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN

JEFE/A DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA

PRESIDENTE

MIEMBRO

MIEMBRO

Las decisiones emitidas por el Comité de Selección serán de carácter autónomo, no

teniendo injerencia ni los superiores jerárquicos ni los titulares de las dependencias

usuarias a las que pertenecen.

1.8. BASE LEGAL.

Constitución Política del Perú.

Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de

Remuneraciones del Sector Público.

Ley 32513, Ley de presupuesto del sector público para el año fiscal 2026.

Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público.

Ley N° 24241, Ley que dispone que los cargos y plazas en la administración pública,

así como las promociones de categorías o funciones serán cubiertos por concurso de

méritos.

Ley N° 24041, Servidores públicos contratados para labores de naturaleza

permanente, que tengan más de un año ininterrumpido de servicios, no pueden ser

cesados ni destituidos sino por causas previstas en el Capítulo V del Decreto

Legislativo N° 276 y con sujeción al procedimiento establecido en él.

Ley N.° 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la

Administración Pública.

Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público que tiene por finalidad establecer los

lineamientos generales para promover, consolidar y mantener una administración
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pública moderna, jerárquica, profesional unitaria, descentralizada y desconcentrada.

Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública.

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, modificada por el

Decreto Legislativo N° 1029.

Decreto Legislativo N.º 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Presupuesto Público.

Ley N° 32513- Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2026.

Decreto Legislativo N.º 1146 que modifica la Ley de N.º 29248, Ley del Servicio

Militar.

Ley N.° 29973, Ley General de la Persona con discapacidad.

Ordenanza Regional N° 518-GOB.REG-HVCA/CR que aprueba la bonificación del 8%

en los procesos de selección de personal y la inserción laboral de 3% a las víctimas y

desplazados de la violencia política Región Huancavelica.

Decreto de Urgencia N.º 038-2019, que establece reglas sobre los ingresos

correspondientes a los Recursos Humanos del Sector Público.

SECRETA

HU

Decreto Supremo N. 420-2019-EF, que dicta disposiciones reglamentarias

complementarias para la aplicación del Decreto de Urgencia N.º 038-2019

modificatorias.

y

y

Decreto Supremo N° 282-2024-EF, que aprueba el nuevo Monto Único Consolidado

AL DE IRANSPORTESY

(MUC) para los servidores administrativos y funcionarios sujetos al régimen del

Decreto Legislativo N° 276 de las entidades del Gobierno Nacional y gobiernos

regionales, así como, los criterios y otras disposiciones para su implementación.

Resolución de Presidencia Ejecutiva N.º 238-2014-SERVIR-PE, que aprueba la

Directiva N.º 002-2014 "Normas para la gestión del SAGRH en las entidades

públicas".

Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 140-2019-SERVIR-PE que aprueba los

"Lineamientos para el otorgamiento de ajustes razonables a las personas con

discapacidad en el proceso de selección que realicen las entidades del sector

Público"

Ley N° 31533 y su Reglamento, "Ley que promueve el empleo de jóvenes técnicos y

profesionales en el Sector Públicо".

Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 330-2017-SERVIR/PE (de fecha 29.12.2017),

se formaliza la modificación del artículo 4 de la Resolución de Presidencia Ejecutiva

N° 61-2010-SERVIR/PE, modificada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 107-
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2011-SERVIR/PE, donde se establecieron disposiciones para o la realización de

procesos de selección en las entidades de la administración pública.

los

Resolución Gerencial General Regional Nº 218-2017/GOB.REG-HVCA/GGR de fecha

03 de mayo de 2017, se aprueba el Manual de Organización y Funciones (MOF) de la

Unidad Ejecutora 200 Región Huancavelica - Dirección Regional de Transportes y

Comunicaciones.

Ordenanza Regional N° 287-GOB.REG-HVCA/CR de fecha 18 de diciembre de 2014,

se aprueba la modificación del Cuadro de Asignación de Personal de la Unidad

Ejecutora N° 200 - Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones.

Las demás disposiciones complementarias y conexas que regulan la contratación de

servidores públicos contratados, al amparo del régimen del Decreto Legislativo N.

276.

1.9. NÚMERO DE POSICIONES A CONVOCARSE.

Se convoca una (01) posición de OPERADOR PAD II - Unidad de Abastecimiento de la

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Huancavelica.

DEIRANSPORTES

COWTE DE SELECONO

HUANCAVELICA

1.10. PERFIL DE PUESTO.

El perfil de puesto convocado para el presente Concurso Público de Méritos se encuentra

detallado según los requisitos considerados en el Manual de Organización y Funciones

(MOF) de la Unidad Ejecutora 200 Región Huancavelica - Dirección Regional de

Transportes y Comunicaciones aprobado mediante la Resolución Gerencial General

Regional N 218-2017/GOB.REG-HVCA/GGR de fecha 03 de mayo de 2017.

PERFIL DE PUESTO DE TÉCNICO EN OPERADOR PAD II (REGISTRO DE AIRHSP-000055)

REQUISITOS MÍNIMOS

Experiencia laboral

Competencias

Formación Académica, grado académico y/o

nivel de estudios

Cursos, capacitaciones y/o programas de

especialización requeridos y sustentados con

documentos

DETALLE

Experiencia mínima de dos (02) años en

labores referidas al área.

No Aplicaа

Título Profesional Técnico en Computación e

Informática de Instituto Superior Tecnológico

debidamente reconocido por ley y/o

formación complementaria relacionada al

área.

Capacitación en Sistemas Administrativos.
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Conocimientos para el puesto y/o cargo

mínimos o indispensables (no se requiere

documentación sustentatoria)

Requisitos adicionales

CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO:

Principales funciones para desarrollar:

Conocimientos de computación: procesador

de texto, hoja de cálculo, power point.

No aplica

a) Apoyar en las diferentes actividades programadas en el POI de la Oficina de Logística y

Patrimonio.

b) Apoyar en ejecutar la fase de compromiso a través del SIAF-SP.

c) Apoyar en a la evaluación del PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES. PAC.

trimestralmente.

d) Apoyar en la programación de bienes y servicios.

e) Apoyar en la elaboración de los cronogramas de producción.

f) Velar por el estricto cumplimiento de la normatividad vigente en materia de

competencia y normas de control interno.

g) Velar por la adecuada conservación y uso racional de los bienes asignados.

h) Supervisar el trabajo operativo del grupo.

su

i) Diagnosticar causas de interrupción en el procesamiento. Corregir imperfecciones en los

datos a procesar.

j) Las demás funciones que le asigne al Jefe Inmediato.
COMYE E SELERCIOR O

ETARIO

HUANKAEL
CA

NAL DE TRANSP
ORTES

MIMBRD

CAVELI
CA

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO:

CONDICIONES

Lugar de prestación del servicio

Duración del contrato

Horario (*)

Remuneración mensual: (**}

1. Monto único Consolidado (MUC)

2. Incentivo Único - CAFAE

De conformidad al marco normativo vigente

y aplicable sobre la materia

Tipo de contratación

Otras condiciones esenciales del contrato

DETALLE

UNIDAD DE LOGÍSTICA

Tres (03) meses contados  a partir del inicio de

actividades, Sujeto a renovación, en tanto

dure la ausencia temporal del titular.

Conforme establezca el área usuaria.

1. S/. 1,425.00 (Mil cuatrocientos

veinticinco con 00/100 soles)

2. S/. 1,459.00 (Mil cuatrocientos

cincuenta y nueve con 00/100 soles)

Dec. Leg. N° 276 (Contrato por Reemplazo)

Ninguna

(*) Al momento de la vinculación se informará horario de trabajo

(**) Monto sujeto a variación, tomando en cuenta la normatividad vigente.
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CAPITULO II. DISPOSICIONES DEL PROCESO

2.1. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

ETAPAS DEL PROCESO LUGAR/MODO CRONOGRAMA
ÁREA

RESPONSABLE

COMITÉ DE
22.04.2026

SELECCIÓN
Unidad de

Gestión de
23.04.2026

Recursos

Humanos

TRAN

CONTE SELECCON

Aprobación de la Convocatoria

Registro en el portal Talento Perú -
SERVIR

CONVOCATORIA

1

Publicación y difusión de la

convocatoria en:

TALENTO PERÚ -SERVIR.

Página web Institucional del

Gobierno Regional de

Huancavelica - Sección de

Oportunidad Laboral.

Postulación y Presentación

virtual de currículo Vitae

documentado: incluyendo el

Formato N° 01 Ficha de

Postulación

Curricular":

Del 24.04.2026

al 07.04.2026

Unidad de

Gestión de

Recursos

Humanos

RECIO

TRANG

SECHETA

CIC
WAL 

DE 
TRA

NS

VB

"Resumen

odesarrolloh@drichuancavelica.qob.p E1 08.04.2026 POSTULANTE
Formato N° 02: Declaraciones

Juradas (A y B)

Adjuntar copia simple de los
documentos que acrediten lo

señalado en el formato N° 01

En el horario 8:00 am-16:30

pm

SELECCIÓN

4

Publicación de la relación de

los postulantes convocados a:

Evaluación técnica.

Ejecución de evaluación de
técnica

Publicación de resultados de

evaluación técnica.

En la página web institucional

www.drtchuancavelica.gob.pе,

en sección de Oportunidad

Laboral.

Evaluación curricular

Se ejecutará la evaluación

curricular de aquellos

candidatos que obtengan la

puntuación minima

aprobatoria en la etapa de

evaluación técnica

Publicación de Resultados de

Evaluación Curricular y Rol de

entrevista personal.
En la página web institucional

www.drtchuancavelica.gob.pe.

Virtual (se les notificará el

enlace a los postulantes

aptos)

El 11.04.2026 UGRH

El 12.04.2026
COMITÉ DE
SELECCIÓN

El 12.04.2026 UGRH

El 13.04.2026
COMITÉ DE

SELECCIÓN

El 13.04.2026 UGRH
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